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'ARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSIIIUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS ON LINE REDONLINE S.A. 

OTORGADA POR: SIGCHO RODRIGUEZ JUAN CARLOS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : 

  

D 19000 

Di2 Copias 

Ln la cuidad de GUAYAQUIL, provineta de GUAYAS el día de hoy vente y un 

de Enero del dos mil vemte, ante mi, ABOGADA MARIA VERÓNICA ZUÑIGA 

RENDON, NOTARIA TRIGFSIMA QUINTA del cantón GUAYAQUIE, 

comparecen a constitun la compañía SERVICIOS ON LINE REDONLINE S A, 

olíla soñor(a) SIGCIO RODRIGULZ JUAN CARLOS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, costado civil SOLTERO, con domscilto cn la crudad de 

GUAYAQUI, por sus proptos y personales derechos, el/la señor(a) MENDOZA. 

RODRIGUL£ JOSLEINA ELIZABE 111, de nacionalidad ECUAIORIANA, estado 

civil CASADO, con domucilio cn la crudad de GUAYAQUIL, por sus propuos y 

personales derechos, el/la señor(a) TORRES BALSECA CARMUN Di: 

LOURDES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domuciho cn la crudad de GUAYAQUIL, poz sus propios y personales derechos 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy le, en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan, bien insiruidos por mu clíla Notario(a), en ol objeto y resultados de 

esta escrtura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la  



  

manta que me entregan, cuyo tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de esciituras públicas a su cargo, sirvase msertar una de 

constitución de compañía anónma, contenida cn las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

esentura 

  

¡Nombres y ¡Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio ¡Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

Seco, EoGATORIANA — [soLTERO GUAYAQUIL 
RODRIGUEZ JUAN 

[CÁREOS. el Wa 
MENNO/A PCUATORIANA — [CASADO [GUAYAQUIL 
RODRIGUEZ 
JOSEFINA, 
ELZADERL o 
Frorres BALSECA [ecuatoriana [SOLTERO [GUAYAQUIL 
¡CARMEN DE 
[LoVRDES 

  

                
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañras, del Codigo de Comerero, a los 

conventos de las partos y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

JIERCFRA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, 

  

tulo Primero (1) Del 

nombre, domicilio, objeta y plazo. Artículo Primeto (£*).- Nombre.- Fl nombre 

de la compañía que se constituye es SFRVICIOS ON LINE RLDONLINE $ A 

As tículo Segundo (29).- Domicilio.- El domuiho prmerpal de la compañía os 

GUAYAQUIL provinerz GUAYAS Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecinmentos administrados por un factor, cn uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el extenor, sujelandose a las disposiciones legales 

corespondientes Artículo Tercero (39).- Ohijeta Socral.- El objeto de ta compañía 

consiste en LA COMPAÑÍA LENDRÁ POR ORJFTO DEDICARSE A LÁ 

ACLVIDAD VENTA AL POR MAYOR DI: LLLÉFONOS Y FQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN , ASI COMO TAMBIÉN PODRÁ LJLCUTAR TAS 

ACTIVIDADES VLNIA AL POR MENOR DE LQUIPOS DE 

TELFCOMUNICACIONES CLLULARLS, TUBOS FT FCTRÓNICOS,  



ETCÉTERA INCLUYF PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPLCIALIZADOS VENTA AL POR MAYOR DP COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO VENTA AL POR MLNOR Dl COMPULADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN PSTABLECIMIENTOS 

ESPLCIALIZADOS VENTA AL POR MAYOR DF DIVFRSOS PRODUCTOS 

SIN ESPLCIALIZACIÓN sn el cumplimiento de su objeto, la compatra podra 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 4%.- Plazo.- 11 

plazo de duración de la compama es de CINCUENTA años, contados desde la 

focha de inscripción de esta esemnuca Títolo Segundo (TI). Del Capital. Artículo 

Quinta (5%).- Capital y de las acciones.- kl Capital Suscrito es de 

  

OCHOCIFNTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIFNTOS acciones iguales, mdivistbles, ordmarias y nomunativas, de UN 

dolar(es) de los Estados Unidos de América de valor nomunal cada una, numeradas 

consecutsvamente del coro cero coro no al OCHOCILNIOS molusive El Capital 

Autorizado es de UN MIL dolares de los Estados Unidos de America Título 

Tercero (II). Del gobierno y de la administración, Articulo Sexto (6%).- Norma 

general.- Ll gobierno de la compañía corresponde a la junte general de acciomsles, 

y su administracion al Presidente y/o al Gerente Goneral La representacion legal, 

judicial y extrazuticral les corresponderá al Gerente General y/o al Prosidente en 

forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado par el Presidente, y 

en caso de falta, ausencta o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero Rasta que la Junta General nombre al titular El plazo de 

duración de los mdicados Admumstradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptinio (79).- Convocatorias.- Ta 

convocatoria a junta genetal efectuará el Gerente General o ol Proudente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

exrculación en el domueitio prencipal de la compañía, conforme a la Ley, von ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que sc colobre la reantón  



Ln tales ocho días no se contaran el de la convocalona m el de realización de fa 

unta Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- Fl Presidente y el Gerente General 

cjerceran todas las atribuciones previstas para los aderamstradores en la Ley de 

  

Compai ítulo Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

  

Cormisarios - La junta goncral designara cada año dos comisartos, uno principal y 

uno suplente, quienes tendran derecho hmitado de anspocción y vigilancia sobre 

todas las operaciones socrales, sm dependencia de la administracion y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. A1 tículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se hquidara 

  

conlorme se establece on la Scocion Décimo Segunda (XIL) de la Ley de 

Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Numero de — [Capital [Captial pagado [Capital pagado [Capita pagado [Captrl por 
[acciones fauseralo nsmerasto [especie pagar 
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QUINTA.- NOMBRAMIENIO DE ADMINISTRADORES.- Para los perfodos 

señalados en cl articulo sexto (6*) del cstatuto, se dosiguan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MENDOZA RODRIGUEZ JOSEFINA 

ELIZABLIH, y como Gerente General de la musma al (o a la) señor (o señora) 

SIGCHO RODRIGULZ JUAN CARLOS, respectivamente SEXTA. 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONBOS.- Los  
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Ej REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gensral de Registro Civi, Identilicacion y Ceculacion 

Direccion Gonaraldo Regist Cll, 
Idantficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

E. tetas Ha    

“2 N*deverilicado, 201 294-90601 
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    |   

  

      

  

  
201 294 90681, 

La instan persona. 
Vaeosta gel decanos 1 va 

  

  

  Jl 

Numero unico de identificacion: 0926085665 

Nombres del ciudadano: SIGCHO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento 3 DE ABRIL DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGCHO OLEA JAIME RAUL 

Nacionalidad* ECUATORIANA 

Nombres de la madre» RODRIGUEZ SAMANIEGO OLGA SANTOS 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición. $ DE JULIO DE 2018 

Condicion de donante" Si DONANTE 

Intormación conificada aa fecha 21 DE ENERO DE 2020 
Cnwsor CINTHYA TATIANA RAMIREZ VERA GUAYAS:GUAYAQUIL NT 35 GUAYAS - GUAYAQUIL 
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pas REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iia catan 
Direccton General de Registro Civil, Idenfificagion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unica de identificación: 1304224098 

Nombres del ciudadano: MENDOZA RODRIGUEZ JOSEFINA ELIZABETH 

Condición del eedulado, CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento ECUADOR/MANAB/24 DE MAYO/BELLAVISTA 

Fecha de nacimiento 3 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Protesion: PROFESORA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. VALERO FLORES FRANCISCO ARTURO 

Fecha de Matrimomo. 12 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: MENDOZA MILTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ MARIA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: $ DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación coricada ala echa 21 DE ENERO DE 2020 
Emisor CINTHYATATIANA RAMIREZ VERA GUAYAS-GUAYAQUILATOS GUAYAS GUAYAQUIL 

' CA ro Deere 
207 294 90660 Director Gignoral del Fsagisico Gil, lanlicación y Ceetlación 

Documento limado eleotronigamente. 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedalacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 0910208818 

Nombres del ciudadano: TORRES BALSECA CARMEN DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGROMARISCAL SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucolón, BASICA 

Profesion: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Cint* SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonto No Registra 

Nombres del padre: TORRES JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: BALSECA BELLA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 19 DE MAYO DE 2016 

Condicion de donante: SI DONANTE 

Intonmacion cotíicada aa tacha 21 DE ENERO DE 2020 
Emisor CINTHYA TATIANA RAMIREZ VERA. GUAYAS-SUAYAQUI-NTGS GUAYAS GUAYAQUIE 

do cortado 201 294 91035 _ 

0 ll A = 
Lodo. Vicente Tatano 6 

201 294 31035 irector General del Ragisro CI, Identificación y Cedulzcion 
Documento firmado electrónicamente 
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comparcerentos, DLCLARAMOS BAJO JURAMIN LO, que los fondos y valores 

que se ulelizan para realizar las operaciones que dan lugat a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades heitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENI1O DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

TDFCLARAMOS BAJO JURAMENTO que hcmos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencras, ast como de aquetlos permisos de 

funcionamiento, licencias y autottzaciones que en un futuro solicilon otras 

instiiuciones y que scan necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañsa DISPOSICION TRANSILORÍA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos 1mdicados cn el cuadro de 

susonipción y pago del capital socxal una ve» constuluida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado poz la Ley de Compañías Aswismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contexidos cn el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitucion Lun todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la T ey de Compañias y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y adramustradoves de la compañíta, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación confonme lo establese la T ey de Arbutrajo y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadu las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ T.A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparcctentes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obterda del sistema 

informático de la Supermiendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, lerda que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE  



Firma Soctos 

SIGCLIO RODKE 

CEDULA 0926065665 

  

  

JUAN CARI OS 

Y a 
    

MENDOZA RODRIGUEZ JOSEFINA FTIZARFTH 
CFDULA 1304224098 

li 
TORRES BALSLCA CARMEN DE LOURDFS 

CFDULA 0910208818 

Fuma Notario() Publico(a) 
m y 

  

ABOGADA MARIA VERONICA 7ZUÑIGA RENDON 

Identificación: 0909596223 

 


